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Delegación de Hacienda de Asturias:

al Avilés. dJ Cangaa de On1s.
bl Luarea. e) Langreo.
el eangaS del Nareea. f) Mieres.

Sagundo.-El Ambito territorial de cada una de las Admi
nistraciones de Hacienda a que S8 refiere el número anterior
es el que se señala en el anexo que le aoompaAa a esta Orden.

Tercero.-La distribución de Adminlatractonsl de Hacienda
que se establece en el número primero para la Delegación de
Hacienda Especial del Principado de Asturias sustituye en 8U
caso, a la prevista en Ordénes anteriores para las respectivas
Delegaciones de Hacienda. .

Cuarto.-Por Orden ministerial se determinarA. la estruc
tura orgánica, las funciones y lá fecha de iniciación de las
actividades de cada una de las Administraciones de Hactenda
que se establecen.

Lo que comunico a V.' l para su conocimiento y efecto•.
Dios guarda a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontallas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de_ Ecorromia y Hacienda.

ANEXO
Ambito territorial de las Administraciones de Hacienda

1. Delegación de Hacienda de Oviadol

al Adminl¡strac1ón de AvHés: Abarca. el irea de la zona
recaudatoria de Avilés. •

bl Administración de Luarca: Abarca el 6.rea de las zonas
recaudatorias primera y segunda de Luarca.

e) AdrnlnistrBd6n de Cangas del Narcea: Abarca el Area
de la zona recaudatoria de Caogas del Narcaa.

dI Administración de Caogas de Onísl Abarca el área de
la.zona recaudatoria de Cangas de Onis.

e) Administración de Langreo: Abarca el Area de 108 mu·
nicipios de Caso, Langreo, Laviana, San Martin del Rey Aure
lio y Sobrescobio.

n Administración de Mieres: Abarca el Area de la zona
recaudatoria de Mieres.

9196 ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se esta.
blecen Administraciones de Hacfenda en la Dele
gación de Hacienda Especial de Cantabria.

I1ustrisimo sefl.or:

Con el fin de llevar -a cabo el proceso de establecimiento de
Administraciones de Hacienda, y haciendo uso de la auto
rización que concede la disposici6n final primera del Real
Decreto 489/1979. de 20 de febrero procede aprobar la rela
ción completa de Administraciones'que han de funcionar in
cluyend~, por tanto, también las ya establecidas. estén ó no
en funCionamiento.

Esta relación se debe hacer para cada Delegación de Ha,..
ciend.a especial, con el fin de presentar con criterios de uni
formIdad la nueva realidad que proporciona mayor eficada
a la gestión tributaria.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Primero.-En. el A~b~to de la .Delegaclón de Hatfenda espe
CIal . de Cantabrla eXlstlrAn las SIguientes Administraciones de
HaCienda:

a) Laredo.
bl Reinosa.
el Torrelavega.

Se~ndo.-EI ém~1to territorial de cada una de las Admi
n~straclOnes de HaCIenda, a que se refiere el número ante
!"loro es el que se sei'iala en el anexo que se acompaña a esta
Orden.

Tercero.-Por Orden ministerIal se determinarll la estruc
tur!i . orgánica, las funciones y la fecha de iniciación de las
actlvldades de cada una de las Administraciones de Hacienda
que se establecen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atios.

.1 Mad.rid , 12 de abtil de 1984.-P. D., el Secretario de Estado
ue HaCienda, José Borrell Fontelles.

nmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ANEXO
Ambito territorial de las Administraciones de Hacienda

R
al Ad~nistraclón de Laredo.-Abarca el érea de la Zona

ecaudatOTl8 de Santofta.

b) Administración de Reinosa.-Abarca el Area de la Zona
Recaudatoria de Reinosa.

cl AdministJ"ación de Torrelavega.-Abarca. el' área de la
Zona Recaudatoria de San Vicente de la Barquera y Torrela·
vega.

ORDEN tU 12 tU abril de 1984 por la que 8e es
tablec:en Administraciones de Hacienda en la De
legación de Haciendo Especial de La Riojo.

Ilustrísimo Sefl.or:

Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento
d.e Administraciones de Hacienda, y haciendo'uso de la auto
nzación que concede la disposición final primera del Real De
creto 489/1919, de 20 de febrero. procede aprobar la relaclón
completa de Administraciones que han de funcionar incluyendo
en e~la. por tanto. también las ya establecidas, estén o no en
funCIOnamiento. .

Esta relac.ión se debe hacer para cada Deleg"Rción de Ha
Cienda EspeCIal con el fin de presentar oon criterios de unifor·
midad la nueva realidad qUE! proporciona mayor eficacia a la
gestión tributaria.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el Ambito territorial de la Delf>~ación de Ha~
cienda Especial de La Rioja existirAn las sigUientes Adminis
traciones de Hacienda:

al Calahorra.
b) Haro.

Segundo.-El ámbito territorial de cada una de las Adminis
traciones de Hacienda a que se refiere el número apterior es el
que se señala en el anexo que se acompafl.a a esta Orden

Tercero.-Por Orden Ministerial se determinan\ la estruct:ura
orgánica. las funciones y la fecha de lhiciación de las activida
des de cada una de las Administr'aciones de Hacienda que se
establecen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontellas.

nm~ Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ANEXO
Ambito territorial de las Administraciones de Hacienda

1. Delegación de Hacienda de La Rioja:

al Calahorra.-Abarca el iraa de las Zonas de Recaudación
de Ca.lahorra y Amedo.

b) Ha.ro.-Abarca el Area de 188 Zonas de Recaudación 1.
y 2.- de Raro. cuyas sedes son Haro y. Nájera..

9198 ORDEN tU 12 d8 abril de 1984 pOr la que se es
tablecen Administraciones de Hacienda en la Del8~
gación de Hacienda Especial de Murcia.

Ilustrísimo Se:nor:

Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento de
Administraciones de Hacienda, y haciendo uso de la autoriza
ción que concede la disposición. final primera del Real Decre·
to 489/1979, de 20 de febrero. procede aprobar la relación com
pleta de Administraciones que han de funcionar incluyendo en
ella, por tanto, también las ya establecidas, estén o no en fun
cionamiento.

Esta relación se debe hacer para cada Delegación de Ha
'c1enda Especial con el nn de presentar con crih'lrios de unifor
midad la nueva realidad que proporciona maYor eficacia a la
gestión tributaria.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el Ambtto territorial de la Delf'g'ación de Ha
cienda Especial da Murcia existlrén las siguientes Administra
ciones de Hacienda:

1. Delegación de Hacienda de Murcia:

al Ciem.
bl Lorea.
e) Mula.

SegUndo.-El ámbito territorial· de cada una de las Adminis
traciones de Hacienda a que se refiere el número anterior es el
que se sefiala en el anexo qua se acompaiia. a esta Orden.


